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Decíase en otro tiempo, cuando los 
^ijos de Castilla creían á pié j u n t i -
llas que no había cosa más bella que 
la capital de las Españas; decíase con 
ora-ullo, como para expresar que na
da bueno quedaba que ver en el mun
do: '.De Madrid al cielo:». 

La antesala del empíreo tenía en 
verdad cuantas condiciones pueden 
exigirse en la mansión eterna de la 
felicidad. Hermosísimas calles estre
chas y tortuosas, con opaca luz para 
que los homicidas y los amorosos to
madores de lo ajeno velasen sus aven
turas; ambiente perfumado con el h i 
drógeno de los pozos v los carros de 
gabatini; lluvias de finísimo polvo que 
daban á la atmósfera constanre tinte 
de calina, y muchedumbres de gen
tes, vestidas á lo Diógenes, ó que, i m i 
tando á Job, do rmían dulcemente so
bre montones de materias naturales 
en compañía de otros infinitos y pe
queñísimos pobladores. 

Y si esto pasaba en otros tiempos, 
no hay que decir que en los actuales 
hayan desaparecido todos esos, ricos 
adornos de la antesala. Aún conta
mos con grandes espacios de terreno 
con encantados montecillos de casco
tes y de arena; aún circulan por la 
superficie límpidos arroyuelos de sa
lutíferas aguas; a ú n vemos á infinitos 
habitrintes pidiendo sonrientes y con
tentos el sabroso óbolo de la caridad; 
a ú n suenan en viviendas aglomera
das cantares é interjecciones en ho
nor de la riqueza, del bienestar y la 
abundancia. 

iQué felicidad la nuestra! Otros 
pueblos se empeñan en ser algo, y no 
son nada; quieren ser hombres, y son 
n iños . 

Vean ustedes: hasta las colonias de 
gente perdida, que las leyes de Euro
pa arrojaran á la Oceanía, tratan de 
hacer pinitos; hasta Melbourne, últ i
mo té rmino de la escala social, quiere 
celebrar el año próximo una Exposi
ción internacional donde acudan los 
productos de todas las naciones. 

•Melbourne, una ciudad levantada 
a l lá en la Australia, que si tiene ca
lles de mármol , parques, almacenes, 
ferrocarriles, no cuenta con una pra
dera del Corregidor n i una ermita del 
Santo; que si apacienta en inmensos 
prados millonadas de carneros y de 
bueyes, no sabe lo que son ordenan
zas del Matadero n i leyes de caza y 
pesca; que si anda á la g r e ñ a en sus 
Cámaras populares, no se entretiene 
en las fructuosas discusiones de aotas 
ó de Mensaje; ¡una ciudad así h acer 
una Exposición y levantar para ello 
el edificio más gigantesco de "la tie
rra!... ¡Habráse visto vanidad íg-uan 

Que lo hiciera Madrid, que es, como 
sabe todo el mundo, el camino del 
cielo, pase, porque derecho perfecto 
tiene para ello, de tiempo inmemorial 
adquirido. Pero Melbouime, una colo
nia penitenciaria, un Ceuta del hemis
ferio austral, atrevers.e á tanto... va
mos es inaceptable, intolerable, in 
aguantable. 

Nuestro Municipia debe reivindicar 
su derecho, y hacer, que m a ñ a n a mis
mo aparezca en l a^ frondosas ' alturas 
de la Castellana r m palacio nuevo, es
plendente y t an capaz y tan grande 
que en uno d'a sus . gabinetes pueda 
exponerse el de Melbourne con su 
cúpula de 500 píes de altura, sus to
rres y hasta los jardines que han de 
circundarle. 
' ¿ \ o ha consagrado el Ayuntamien
to á esta cuestiort cuarenta sesiones 
eteetivas y otras tantas de abono por 
¿alta de concejales? ¿No está hecho, 
rehecho, estudiado, discutido y apro-
moS el pr0'Tecto? Pues ¿á qué espera-

Que Méjico celebre exposición, po-
Ĵ J110̂  consentirlo; porque al fin y ai 

—'O, aunque orillas ' del Pacífico an-
dan un poco revueltos, 3e í fa ta de 
hombres que son de nuestra alcurnia 
y merecer 'deben nuestras simnatías 
de familia. 

Haga enhorabuena su exposición 
í íéj ico, mas no Melbourne, porque 
sería una ve rgüenza para Madrid, 
donde casi ántes que existiera esa 
nueva ciudad se había proyectado. 

¡Pues qué! ¿No se acuerdan las gen
tes de aquellos banderines que hace 
veinte años flotaban á la izquierda de 
la carretera de Aragón , en aquel te
rreno que comprara el Estado para 
venderlo después como bienes nacio
nales? ¿No vmo m á s tarde un gobier
no revelucionario decretando la ex

posición y nombrando al efecto una 
comisión que aún subsiste? ¿No lleva
mos ahora tres años y medio andan
do de la Castellana al Retiro^ del Re
tiro al Canal, del Canal á los campos 
de Amaniel, para emplazar el palacio 
de los palacios, la maravilla del arte, 
que hasta ha de sobrepujar en her
mosura y grandeza al de la Exposi
ción vinícola? Pues si todo está ya 
tan adelantado, ¿por qué hemos de 
permitir que nos gane por la mano 
esa aldehuela que se llama Melbour
ne, donde no hay ley de imprenta n i 
procesiones de Minerva? 

MUERTE DE UN PRÍNCIPE.—En otrú 
lugar de este número hal larán nues^ 
tros lectores varios despachos telegrá
ficos relativos á la desgraciada muer
te del príncipe Luis Napoleón Bona-
parte, los cuales, por cierto, habría
mos publicado en la GACETA UínváR' 
SAL de ayer sí l&Agerxía 'Fahra se hu
biese dignudo remitírnoslos, como á 
otros periódicos, ántes de las cuatro 
y medía de la tarde, hora de cerrar la 
edición para provincias 

Excusado nos parece decir que en 
todos los círculos de Madrid ha pro
ducido pesar profundóla triste nueva 
de la muerte del príncipe Luis 
león. 

La abuela de éste, la señora conde
sa del Montijo, fué^is i tada ayer tarde 
por considerable número de personas 
de todas las Clases sociales, para dar
le el pésame por la pérdida que ha 
sufrido. 

El presidente del Consejo y el mi 

cos^ muy intencionados, nos ofrece 
iioy el siguiente: 

«A consecuencia del discurso pronun
ciado por el general Martínez Campos en 
la alta Cámara , decíase ayer que dicho 
señor hab ía significado nuevamente su 
gecidído propósito de cambiar su posi
ción política, siendo muy posible que a l 
guna de las próximas votaciones que se 
verifiquen en el Congreso le facilite la 
fórmuia para poder realizar su pensa
miento.» < 

Conviene que hagamos aquí punto 
final. 

• * 
VIAJE INÚTIL.—Dice La Gorrespon-

(kncia qne los ministros de Fomento 
É Ultramar estuvieron ayer maña

na á las diez en Palacio, pero que no 
pudieron despachar con S. M. por no 
haber regresado á aquella hora de 
AranjueZí 

Toao Madrid sabía, menos los mi 
nistros de Fomento y de Ultramar, 
s egún se ve, que S. M. el Rey no re
gresar ía de Aranjuez hasta las dos de 
la tarde. 

nistro de la GobeíSiacion telegrafiaron 
ayer tarde á la emperatriz Eugenia, 
enviándole el más sentido pésame por 
la desgraciada muerte de su hijo. 

Ayer por la tarde salió para Lon
dres el señor duque de Huéscar , p r i 
mo del malogrado príncipe imper ia l 
y se cree generalmente que la des
venturada madre, la emperatriz Eu
genia, apartada ya de toda aspiración 
política, volverá á establecerse en Es-
paña . 

Enviamos la expresión más sincera 
de profundo sentimiento á la afligida 
madre, á quien, como dice perfecta
mente ^ r ^ m j t f o , ha reservado la 
Providencia, en sus últ imos años, las 
terribles pruebas con que purifica á 
las almas escogidas. 

ABUSOS.—Hace notar un colega que 
si las carnes han bajado notablemente 
de precio en el mercado de Madrid, 
pues de 76 reales, precio máximo que 
alcanzó la de vaca en los días que 
tuvo mayor subida, ha descendido 

imtjva íjrástá el punto de haberse hecho ope-
Napo- racjones desde 53 á 62 reales arrooa, 

en cambio, solamente muy contados 
carniceros son los que han alterado el 
precio de venta al pormenor, mién-
tras conservan todos los demás el que 
viene teniendo la carne desde la su-, 

Era de esperar, porque los abusos y 
las corruptelas quedaron subsistentes. 

Y no hay que tener confianza en 
que, por v i r tud del reglamento y de 
las disposiciones que ayer empezaron 
á regir para la libre introducción de 
carnes muertas, el público de Madrid 
há de alcanzar muy satisfactorios fé-
aUltados, miéntras el Ayuntamiento 
no vigile atentamente erexacto cum
plimiento de aquellas disposiciones, á 
nn de evitar que personas ó compa
ñías interesadas en impedir que haya 
verdadera competencia, punto de par-
tida para la baratura, consigan que 
tales disposiciones y tal 
resulten de todo punto ineficaces 

hoy HUELE Á QUESO.—La Iberia de 
publica seguidas tres noticias. 

Primera; 
«Lo^ señores Martínez Campos, Silvela 

y duque de Tetuan estuvieron conferen
ciando extensamente esta madrugada 
acerca del retraso con que en los centros 
oficiales se recibió el telegrama de L o n 
dres referente á la muerte del pr íncipe 
Napoleón, apesar de que á las cinco de la 
madrugada el jefe del Gabinete se encon
traba aún levantado revisando el discurso 
que pronunció anteayer en el Senado.» 

Aquí está la exposición del argu
mento de un drama. 

Segunda: 
«Parece que anoche el Sr. Silvela, 

acompañado de algunos funcionarios, ins
peccionó un departamento del Estado para 
enterarse de la forma en que venía ha
ciéndose el servicio.:» 

Aquí aparece la trama, como si d i -
iéramos, el intriiigvMs, 

Tercera: 
«Anoche se aseguraba que tal vez sería 

trasladado á otro departamento el director 
general de Comunicaciones. -

Aquí se adivina el desenlace. 
Y este desenlace no debe hallar des

prevenido al Sr. Cruzada Villaamil, 
desde que el digno, y celoso, y activo 
director de Comunicaciones vio pela
da la barba de su vecino y c o m p a ñ e 
ro el activo, celoso y digno director 
de Eeneñcencia y Sanidad, Sr, V i * 
ilalva. 

í e r o obsérvese el procedimiento. 
A l Sr. Yil lalva, hogaño coronel de 

los húsa res antequersnos, se le hizo 
lajar de subsecretario á director, y al 
seíior Cruzada, miembro del belicoso 
escuadrón , se tratable hacerle también 
hajar desde su poltrona de director.á 
otra más. modesta silla. 

No se le dimite,, pero se le obliga á 
dimit i r . 
, , ¡Tiéne habilidad el Sr^Silvela' 

INDICACIONES.— I m p a r c i a l , que 
suele publicar en su sección de noti
cias generales algunos sueltos políti-

reglamento 

VOTOS Y BOTES.—El acta de Padrón 
fué primero declarada grave por la 
comisión. 

Después ha sido declarada leve. 
No sabemos si todavía volverá á ser 

grave. 
Las actas pasan enfermedades ra

ras; cada día ofrecen un aspecto 
nuevo. 

La comisión de actas parece de 
goma. 

Fota y rebota, como una pelota, con 
perdón ele la ortografía sea dicho. 

* 

Lo MISMO QUE AQUÍ.—El Sr. Castelar 
recordó ayer que en Egipto, para que 
hubiera oposición en las Cámaras, 
tuvieron los zelahs que echar de la 
derecha á latigazos á varios dipu
tados. 

Aquí también se arrojan diputados 
de la derecha hacia la izquierda. 

Pero en vez de látio-o se emplean 
los discursos de los ministros. 

Producen el mismo efecto que los 
latigazos. 

• * 
N i i TEES TIRONES.—De E l Liberal: 

«La GACETA UNIVERSAL dice que el se
ñor Orovio ha querido meterse también á 
jefe de escuadrón. 

E l Sr. Orovio puede meterse á todo, me
nos á ministro de Hacienda.» 

Pues es de lo que no sale precisa
mente. 

Por desgracia. 

MÁS CALMA.—Las leyes de Enjuicia
miento criminal y de reforma del Có
digo se p lantearán muy pronto. 

Entre las dos tienen 2.000 art ículos. 
En dos años la comisión que en

tiende en esto ha discutido 18 nada 
m á s . . . . 

Es difícil averiguar en que siglo 
nace rán los jurisconsultos que con
cluyan de discutir estos proyectos. 

; . • 

ORA UORES.—Según dice un periódi
co, á Paul de Cassagnac no hay más 
que un orador que pueda contestarle. 

El orador... revólver. 
Ha habido otro que le ha tapado la 

boca, y de un modo que toda persona 
de honrados sentimientos deplorará, 
cualesquiera que sean sus opiniones. 

El orador... Z v M . 

FERROCARRIL DEL NOROESTE.—Esta
mos conformes con el siguiente suel
to de E l Imparciah 

«Puesto que no falta quien ó quienes 
aspiran á tomar por su cuenta la conclu
sión del ferrocarril del Noroeste, creemos 
que la cuestión debe resolverse lo ántes 
posible, pues asi como somos partida
rios de que los ferrocarriles sean propie
dad del Estado, no creemos conveniente 
ni económico que el Gobierno los cons
truya, n i que se hagan obras por adminis
t rac ión . 

Por eso esperamos que el .señor minis
tro de Fomento, y con mucha frecuencia 
le llamaremos la atención sobre esto, no 
deje trascurrir la legislatura sin que se 
haya adjudicado, por medio de un contra
to bien definido, la terminación del ferro
carri l , á quien mejor garantice la m á s rá
pida ejecución de las obras. 

La incomunicación en que han que
dado las provincias de Galicia y Asturias 
exige enérgicas y eficaces resoluciones.>5 

N o hay resolución m á s eficaz y más 
enérg ica que la que dé por resultado 
la terminación pronta y segura del 
ferrocarril del Noroeste, sin próro-
gas, sin transacciones, sin trasferen-
cias, sin nada, en fin, que impida 
aquel buen resultado. 

Lo SENTIMOS.—Hoy no se ha digna
do visitarnos nuestro ilustrado y sim
pático colega E l Liberal, y casi todos 
los días nos visita demasiado» tarde, 
para el deseo que tenemos de leerlo. 

^Procurará E l Liberal remediar es-
tsTfaltap y se 1« agradeceremos? 

• • 

MANIOBRAS.—Hoy habrá en él Con
greso dos votaciones importantes en 
La cuest ión de actas. 

Una en el dictamen relativo á Gua
dal ajara. 

Otra en el relativo á Gandesa. 
Los candidatos electos por ambos 

puntos son húsares , y uno corneta 
de órdenes del coronel nada ménos . 

Se esperan grandes maniobras del 
regimiento para salvar á los dos indi
viduos. 

No pasa día sin oue los húsarec en
t r e n en fueg^o. 

. - j . -1 Standard, 
Londres 20.—El periódico ^ . -os 

en su edición de esta tarde, da algu^,.. 
detalles más acerca del trágico fin del 
príncipe Napoleón. Diee que el destaca
mento que iba reconociendo el país, del 
cual formaba parte el príncipe, se detuvo 
una hora para descansar, y que al efecto 
habiau quitado las sillas ' á los caballos, 
cuando de pronto el subteniente Garey y 
el pr íncipe notaron la presencia de un 
grupo de zulús ocultos en un campo dé 
maíz . 

Inmediatamente pusieron las monturas 
á los caballos; pero los zulús hicieron fue
go de una manera tan precipitada que el 
príncipe no tuvo tiempo para cinchar su 
caballo, á juzgar por el hecho de haberse 
hallado entre sus manos una de las cô  
rreas de la silla. El caballo, asustado por 
la detonación, echó á correr; el príncipe 
cayó de espaldas sin recibir herida alguna 
de la descarga. Se levantó y echó á correr, 
pero á unos trescientos metros del punto 
donde había caído, le alcanzaron los zulús 
y le dieron muerte con las gumías , reci
biendo diez y siete heridas de esta arma, y 
una de las cuales le a t ravesó el ojo iz
quierdo. 

Port-Said 20.—El vapor Cádiz, de la 
l ínea nacional á Filipinas, dejó felizmen
te este puerto en la madrugada de hoy. 
L lega rá á Barcelona el viérnes 27 del co
rriente, adelantando á las not ic íaspostales 
conducidas en bandera extranjera^. 

L ó n d r e s 20.—Esta mañana ha sido co
municada á la emperatriz Eugenia la i n 
fausta nueva de la muerte de su hijo. La 
emperatriz lanzó un grito y cavó desma
yada. Todavía no ha recobrado "el sentido 

E i Cairo 20.—Los cónsules generales 
ae Francia é Iaglaterra.se presentaron 
ayer al yirey de Egipto y le manifestaron 
la necesidad de que abdicara la corona 
E l virey contestó que m a ñ a n a dará la res
puesta. 

Pa r i s 20 (noche).—Los diputados bc-
r¡apartistas están celebrando en este mo-
mentó una reunión en casa del Sr. Ko-
buer, con objeto de acordar la l íuea de 
coüdac ta que deben fe'égúir, en vustu dol 
íal ceimiento d. l expríncine imperial de 
Francia El periódico Le Temps, hablando 
esta tarde de este suceso^ d.ce que esto 
dnralugHr a la disolución del partido bo-
napartibta, permitiendo unarepúb l ica mo
derada que produzca el afianzamiento da 
mPnZ' í paiE- E l P ú d i c o bonapartista 

EÍ F a v dice que el expr íncipe imperial , 
ames de salir para la col&aia del Cabo de 

Buena-Esperanza, hizo testamento, de
signando para sucederle al pr íncipe Na
poleón Víctor Je rón imo Federico , hijo 
del pr íncipe Napoleón y de la princesa 
Clotilde, de Italia, y por lo tanto nieto de 
Víctor Manuel. 

Dicho príncipe nació en 1862, y tiene, 
por lo tanto, 17 anos. Suponen algunos 
que muchos bonapartistas están resueltos 
á levantar la bandera de este principe, 
apesar de v iv i r su padre. 

Par i s 20 (diez y 30 noche).—El p r í n c i 
pe Jerónimo Napoleón, avisado por des
pacho telegráfico de la muerte del p r ínc i 
pe imperial, ha contestado qUe l legará 
esíta misma noche a Paris. En la reunión 
que están celebrando los bonapartistas se 
ha acordado no tomar ninguna decisión 
ántes de la llegada del príncipe. L a re
un ión celebrada por los bonapartistas eiSta 
tarde en casa de Eohuer (el cual estaba 
ausente) ha sido de carácter privado, de
cidiendo ún icamente enviar una diputa
ción á la emperatriz. Eohuer. esperado 
esta noche de Cercey, marchó directamen
te á la estación del Norte para tomar el 
tren de Lóndres . Una diputación de se
nadores y diputados bonapartistas se ha 
dir ígido á la referida estación para pedir á 
Rohuer que aplace su viaje á Ch í s l ehurs t 
hasta conocer la línea de conducta, po l í t i 
ca que acuerde la reunión del partido. 

L ó n d r e s 20.—Los periódicos chilenos 
se atribuyen la victoria en el combate na
val delante de Iquique; pero de las ver
siones procedentes de los representantes y 
cónsules extranjeros resulta que aquéllos 
llevaron la peor parte, y que apesar de su 
pretendida superioridad en la mar, no 
pueden impedir, después de aquel desca
labro, que los buques peruanos bombar
deen los puertos de GM1&. 

Constantinopla 20.—Los embajadores 
de las grandes potencias han entre'gado á 
la Puerta las notas invi tándola á nombrar 
delegados para las nuevas conferencias 
que han de fijar las fronteras heleno-oto
manas. Los términos en que están redac
tados dichos documentos son idént icos. 

Par i s 20.—Bolsa: Fondos españoles, 3 
por 100 interior, OO'OO.—Idem exterior, 

3 ^ —Amortizable exterior, 37 1̂ 4.— 
Obligaciones de Cuba, 445. 

Ultima hora: 3 por 100 interior, 14 3 { i & 
—Idem exterior, 15 3¡S. 

Fondos franceses: 3 por 100, 82 50.— 
5 i d . , 116'85. — Consolidados ingleses, 
97 31Í6. o 1 

Bols ín : Amortizable exterior, 36 ép.~~ 
Obligaciones de Cuba, 445. 

P a r i s 21.—En una reunión á la cual 
han asistido todo» los diputados imperia
listas, se ha aprobado una resolución en 
la, cual se dice que si ha fallecido el p r í n 
cipe imperial, su causa no por eso ha de
jado de existir, y que la sucesión de lo» 
Napoleones tiene herederos. Concluye de
clarando que el imperio vivirá . 

L ó n d r e s 21.—Los periódicos ingleses 
cont inúan publicando nuevos detalles so
bre la muerte del expríncipe Luis Napo
león, pero no afectan en nada á la grave
dad de la noticia , refiriéndose únicamente 
' ^p.chos secundarios. 

* —La prensa francesa se ocu-
- M fallecimiento del ex-

-^ose muchos v 
Par i s 

pa extensamente u,._ 
príncipe imperial, haeiexi^ r»-1-' 
diferentes comentarios sobre i?» •--^^J.. 
que tomará el partido imperialista^ ^ro
yéndose que no conseguirá ponerseí de 
acuerdo, pues están muy divididos con. 
respecto á la causa de los principes Vío^-
tor y J e rón imo , si bien se cree que el p r i 
mero cuenta con mayores s impa t ías . Los 
imperialistas han acordado no tomar re
solución alguna sin oír ántes á RoL 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

C rada y Justicia.—Real orden declaran
do, en v i r t ud de una comunicación eleva
da por el fiscal del Tribunal Supremo, 
que en el caso de que los bienes del pena-̂ , 
do no sean bastantes para cubrir todas las 
responsabilidades pecuniarias que se le 
imponga, se satisfagan con arreglo- y en
tera sujeción á lo dispuesto en el a r t 49 
del Código penal. 

Fomento.—Renl orden declarando que 
no procede admitir la demanda presenta
da por D . Dionisio López Casariego con
tra una real órden expedida, por este M i 
nisterio que declaraba cancelado el expe
diente registro-denuncia «Martina Hegut T 
d&í>, y firmé y subsistente la concasioTi de 
la rama ^Ventura». 

De una carta qus nos dirige my&W 
ilustrado corresponsal en Pulgar, copiar 
moa estos párrafos: 

•«Ha empezado la recolección de la ce
bada, y se.espera obtener buena cosecha; 
no así de.trigo, que segui^ cálculos de bue
nos labradores será de media cosecha, por 
efecto de l?i desigmüdad que se nota en ios 
sembrado?, habiendo alí>unoa de éstos que 
no g ranearán por falta de humedad. 

Ha vuelto á presentarse la Inngo^ta CM 
este término municipal, con vanof* man
chones en la dehesa de la Alamedilla, co
lindante con el mismo; pero gracias á las 
acertadas disposiciones de esta autoridad 
local, aunque con grandes sacrificios; se 
ha podido poner coto á tan terrible phaga,. 

No Quiero terminar esta carta sin decií 
á usted que es tal la afluencia de ^rabajai-
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dorfs valencianos y mancíiegos que han 
saido sobre este pueblo en demanda de 
trabajo, que toda ponderación es poca; 
hambrientos, exhaustos de fuerzas, pulu
laban por la población pidiendo limosna 
y comiendo basta algarroba cocida, ¡cua
dro terrible é imponente! hombres como 
atletas pidiendo limosna, y con el descon
suelo de volverse á su país por falta de 
trabajo. ¿Saben los políiicos, los encum
brados hombres de Estado, lamisena-que 
hoy aflige á determinadas comarcas? ¿ P o 
d rán atenuar a lgún tanto estos males? ¿No 
hay carreteras y otras obras públicas pro
yectadas desde'hace 20 anos?» 

Anteayer abrogaron las Cámaras fran
cesas reunidas en Asamblea nacional, por 
287 votos de mayoría , el art. 9..01de la ley 
constitucional que lijaba la residencia 
del Parlamento.en Veraniles. Las dos se
siones en que se realizó este acto estuvie
ron animadas, aunque no llegó á haber 
desórden, que habría sido doble escánda
lo, estando tan reciente el ocurrido el h i 
ñes . Las sesiones las presidió M . i í a r t e l , 
presidente del Senado, con la Mesa de es
ta ;!lta Cámara . 

Véase por el siguiente,extracto, tornad^ 
de los telegramas particulares de Él Libe
r a l y . de E l Imparcial, fechados el 19 en 
Versaí les , lo que ocurrió en ellas: 

«Gran concurrencia en las calles, pla
zas y estación. 

La Cámara de los diputados se halla ro
deada de una mul t i tud de curiosos, que 
eontiene la guardia de honor de gendar
mes de caballería. 

A las diez de la m a ñ a n a M . Marte! de
clara abierta la sesión. 

Se adopta el reglamento de la Asapi • 
blea nacional de 1871. 

M. Le Royer da lectura á la comunica
ción en que e l , gobi".rno propone á la 
Asamblea la anulación del art. 9.° de la 
Const i tución, por el que sa establece la 
residencia del Parlamento en Veisalles, v 
hace algunas observaciones encaminadas 

'á recomendar la importancia de una pron
ta resolución. 

iJ/. Fresnau, diputado de la derecha, 
presenta, una proposición pidiendo que 
el proyecto paso á una comisión especial. 
. M. Testeliu, de la izquierda, pide que 

pase á una comisión do 15 miembros de !á 
Asamblea, que será votado en totalidad 
por cada una dé las secciones. 

Las derechas atacan esta proposición, y 
los murmullos de un lado y las aclama-
ci(.nes de otro cubren la voz del presiden
te. Que en vano llama aTorden. 

M . Buffet presenta otra proposición p i 
diendo que la comisión se componga de 
30 individuos, la cual es rechazada, apro
bándose la de M . Testeliu. 

Sorteadas para el efecto las 16 seccio
nes, compuesta cada una de 52 ind iv i -
duof--, obii-anen mayoría en todas ellas los 
republicanos, suspendióndose la sesión y 
reuniéndose lf-s secciones á las dos para 
elegir Iss comisiones. 
, En .las secciones no se dejó hablar á los 

individuos de las derechas, oponiéndoles 
siempre la cuestión previa, por lo cual 
muestran mucha irri tación y se retiran 
agitados, proyectando toda suerte de pro
testas.' 

A las tres y cuarenta y cinco se reanu
da la sesión 3T se da cuenta del resultado 
de la votación, resultando la comisión, to
talmente republicana, elegida por más de 
5ü0 vo Los. 

M . JDreolle, bonapartista, acusa á la Me
sa de baber violado el reglamento que 
prescribe cómo ha de discutirse en las sec
ciones, ppes no se ha permitido disentir 
en ellas. . 
. B l presideníe defiende la elección, que 
declara so ha verificado con perfecta re
gularidad, y proclama Bebidamente á los 
electos. 

M . Ches7\elcn(j, legitimista, atsca a los 
electos,, consiguiendo solamente fatigar á 
la Cámara . 

M . 'Pellelan\Q replica con energía; y b r e 
vedad. , ., , ' 

. / / .•^•mí^v. ' í í .c-rabate la elección, y las 
derechas viíélveñ á sus increpaciones y 
suf?'egoárid,a!oí-. 

M . Bmdry D Asson, legitimista, presen-
ta^uúa orden del día censurando la elec-
eion, en que no aparece n i n g ú n monár 
quico, y ¿taca á los republicanos, la cual 
es rechazada. , . 

Suspéndese la sesión para que la comi
sión elegida se r eúna y nombre ponente, y 
ésto formule el d ic támen, resultando ele
gido Julio S imón por no haber aceptado 
M. Gambetta. 

A las seis v diez'minutos se reanuda la 
sesión, y M / S i m o n leo su dic támen favo
rable al proyecto, que apoya en un breve 
discurso; y termina pidiendo que se dis
cuta, inmediatamente. 

M . Buffet presenta una proposición p i 
diendo que se aplaco para mañana , á fin 
de estudiarlo detenidamente y que pueda 
ser discutido con ampli tud. En caso con
trario, dice, renuncio á la palabra. 

La proposiciou es rechazada. 
M. M i ó S'imon replica que el asunto ha 

sido ya demasiado ampliamente discutido 
en ambas Cámaras , para que n i n g ú n i n 
dividuo de éstas pueda alegar ignorancia. 

3Í, Br im hace constar, en nombre de la 
derecha legitimista, que el restablecimien
to de late Cámaras en Pa ns es altamente 
peligrosój y concluye diciendo: ¡Dios sal
ve á la Francia! . , N j , 

I J MitóMU (bonapartista) declara que 
está dispuesto á votar el regreso del Par
lamento" á Paris, porque no lo cree peli-
¿1050. J ' ' , 
' M . Paul de Oassamac dice que va a vo
lar en' favor del restablecimiento, con la 
isporanza de que éste l legará á causar la 
iuina de la repúbl ica . 

-Precédese á la. votación -del d ic támem 
Queda anulado el art. i}.a. de la Constitu-
, 'ion por 549 votos contra.262.-••. 

Se lee' después el acta de la sesión que 
rs aprobada, y el presidente, Mr. Martel, 

— — ^ 
declara terminada la misión de la*As^.m-

Las izquierdas <[:\i enérgicos y repetid 
dos vi^ajj á;U^épúbl.ieB.t> 

Ayer fondeó en Santander el vapor Co-
íombie, de la Compañía general t r a sa t l án 
tica, procedente de Colon y las Anti l las , 
con 4.400 bultos. 

E l señor ministro de Marina irá á Car
tagena á fineo del próximo Julio, con. ob-. 
jeto de asistir al acto de botar al agua la 
corbeta Aragón. 

Tempranito se da la noticia. 

É n la m a ñ a n a de ayer fué admitida 
para el servicio doméstico de la casa n ú 
mero 8 de la calle del Rey Francisco (ba
rrio de Argüalles" una joven que por la 
tarde, aprovechando la ausencia de los 
dueños, ' se fugó llevándose 2.800 reales en 
billetes y metál ico. 

Anoche estalló á primera hora un petar
do en la calle de Leganitos, produciendo 
a lgún susto entre los t ranseúntes . E l pe
tardo era un cartucho de fusil Remington, 
que incendió un muchacho, el cual fué 
conducido al juzgado de guardia y puesto 

. en libertad á las pocas horas. 

Eu la calle del Barquil lo fueron ayer 
presos dos jóvenes que robaron en la ta
berna de la casa número 8 de dicha calle 
unos 76 reales-

No es exacto que anteayer recibiera 
contusiones el Sr. D . Juan Valera, al rea
lizarse la explosión de granadas en la 
Puerta del Sol. 

Nos alegramos. 

Ha salido' dé 'Par í s para Madrid la esta
feta general del ministerio de Estado. 

Milagro que no va con ella el m a r q u é s 
de Molius. 

Según cálculos aproximados, la 'vota-
cion del d ic támen de la comisión del 
Mensaje en el Congreso no se verificará 
hasta después del 15 del próximo mes de 
Jul io . i 

¡Adiós presupuestos! 

i Escriben de Vallado!id que ha quedado 
constituida una sociedad que inver t i rá 
capitales respetables en obras públ icas y 
de uti l idad, y entre las primeras que aco
meterá está la del canal que, derivado del, 
Duero, ha de.-íecundizar ios terrenos por 
donde atraviese y.'abastecer de agua dicha 
ciudad. 

Sociedades do esta clase hacen falta en 
España . 

Decíase anoche que si boy no quedaba 
terminada la discusión de actas en el 
Congreso, habrá mañaníi :-esion, apessr de 
ser rlia festivo. 

¡Solemne prueba de la actividad de los 
señores diputados! 

E n las maniobras militares que han do 
verificarse este auo en Riu-ia tomarán par
te 260.000 hombres, con 880. c-mones. 

' ¿Cuántas granadas estal larán durante 
el desfile? 

Un tolegrarau do Álgecir^s de hoy dice 
que la barquilla de Iw esc ampavía Inven-' 
CÍWÍ? apresó ayer, él Este, de la punta de 
Europa, un bote con diez bultos de tabaco, 
de 424 kilos de peso, y dos reos. 

Muy en breve publ icará la Gaceta una 
disposición convocatoria del ministerio de 
Marina, para proveer iin número indeter
minado de pl; zas de alumnos de la Escue
la da ingenicrós de marina. 

E l cuerpo de art i l ier ía ha mand?u]o ado
quinar por el piocodimiento empleado en 
la calle dei León uno de los grandes ¡ Ima 
cenes que posee dicho cuerpo en Caraban-
chel. 

Las oposiciones á las notarías de Cuba 
y Puerto-Rico empezarán el lúneá próxi 
mo, á las ocho y media de la noche, en í l 
salen de sesiones del Colegio notarial. 

En la semana próxima volverá á encar
garse de la subsecretar ía del ministerio 
de ía Gobernación el Sr. Guerola, cesando 
en el mismo puesto, .que interinamente 
desempeña, el jefe de sección D, Fe rmín 
Figueras. 

Por el ministerio de Marina ha quedado, 
nombrada la comisión organizadora de la 
Exposición internacional de pesca que de
be celebrarse en Berl ín el 1.° de A b r i l del 
año próx imo. 

¿Pertenece también á esta comisión de 
pesca el Sr. D . José Emilio Santos? 

Según noticias, el martes tendrá lugar 
la vista de la denuncia formulada contra 
nuestro apreciable colega E l Clamor de la 
Patria, á quien deseamos la absolución. 

La comisión de actas del Congreso, 
después de oír á los interesados, ha decla
rado leve el acta de Azpeitia, proponien
do la admisión del diputado electo señor 
barón de Sangarren. 

¡Vayas unas evolucioneg laber ínt icas 
que verifica la comisión da actas! 

Ayer tarde salieron para Par ís y Viena 
los príncipes Rodolfo y Leopoldo, siendo 
despedidos en la estación del Norte, por 
S. M . el Rey, el ministro de Estado y otros 
altos funcionarios. 

La Diputación provincial ha acordado 
celebrar sus sesiones durante el Verano á 
las nueve de la m a ñ a n a . 

Y.los diputados asistir puntualmente. 

E l sábádo ú l t imo se ahogaron dos sol
dados de cazadores á caballo de Arlaban, 
en el rio Zadorra, cerca de Vitoria, en el 
momento de estar bañando los potros. 
0$ otosixa££g¿gg h , ¿ns 'nsotq írop P K - m 
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. La catástrofe que tan triste fin puso á 
la revista de l juéves , ; con t inúa siendo 06-
jetu de lus conversaciones. 

Gru | :;s di gente recorrían hoy los si;i 
donde tuvo lugar el siniestro y"examina
ban con curiosidad los desperfectos cau
sados en las tiendas. La idea de pedir i n 
demnización se ha generalizado mucho, y 
los dueños de los cafés y de los estableci
mientos forman listas de los objetos per
didos y, reúnen datos para justificar tos 
desperfectos, contando muchos con el 
apoyo de diputaoos y senadores, que los 
defenderán en los Cuerpos legislativos. 

Antes de todo, los que se creen perjudi
cados, celebrarán una reunión para po
nerse de acuerdo y aunar sus reclamacio 
nos. 

E l comandante fiscal de art i l lería qm; 
instruye la sumaria estuvo ayer por la, 
m a ñ a n a en el Hospital general tomando 
declaración á los heridos que por su esta
do pudieron responderle. 

Las noticias que recibimos en el hospi
ta l fueron bien tristes, como ayer dijimos: 
dos de los artilleros, uno á quien se hizo 
la primera cura en la casa de socorro del 
distrito del Centro y otro á quien se curó 
en la farmacia del Sr. Borrel l , estaban tan 
graves, que no ofrecían muchas esperan
zas de vida, especialmente el llamado 
Gregorio Fray. 

Ayer se comunicó á los padres del des
graciado José Valondo la triste nueva, y 
parece que se íes señalará una pensión 
vitalicia de una peseta diaria. 

También parece que se recompensará 
al inspector que arrojó agua sobre los 
proyectiles, y á otros varios agentes que 
prestaron servicios, así como á los médi 
cos que hicieron las primeras curas. 

E l regente de la audiencia, de Valiado-
l i d ha sido llamado telegráficamente á eíís-
ta capital por el ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el de la Gobernación. 
El objeto de esta orden parece estar rela
cionado con ciertos nombramientos. 

Los diputados de las provincias de Sa
lamanca, Zamora y Palencia han confe
renciado con el Sr. Silvela sobre el mis
mo asunto. 

A l Times le dicen de Filadelfia qué el 
Gobierno español ha enviado 10.000 peso;-; 
como indemnización ai gobierno de los 
Estados-Unidos para pagar á los dueños-
dé los barcos Rizpali y Risign Sun, que 
'fueron hace tiempo apresados é interrum
pidas sus comunicaciones por un cañone 
ro español en la costa meridional d»-
,Cuba. s . . . . . . .. , , 

E l Diario Ojicial de Lisboa ha publica
do una disposición declarando inficiona
das de fiebre amarilla las procedencias de 
los puertos de la isla de Cuba á contar 
desde el 25 de A b r i l ú l t imo . 

La partida de algunos bandoleros di 
suelta en Coll de Margó se ha internado 
en la frontera, habiendo perdido tre:-
hombre*, que fueron muertos por la guar
dia c iv i l en el-último encuentro. 

Desde las once y media á la una mem s 
cuarto, ha estado hoy despachando con 
S. M. el Rey el presidente del Consejo de 
ministros. 

Esta tarde han sido recibidos en au
diencia particular por S. M . el Rey )a 
condesa de Fuenrubia, el gobernador c i 
v i l de Cádiz, S". S;nva, el ministro pleni
potenciario de España en China, D. Caries 
España, una comisión do la Academia de 
la Historia y otra 
Juan de Jerusalen. 

de la orden de San 

• Esta tarde á las seis ha asistido S. M. 
el Rey á la Salve en la basílica de Atocha, 
según costumbre establecida. 

El lunes próximo se verificarán en la 
Universidad'Central los exámenes de pa
leografía de la Escuela del notariado., 

Hoy ha circulado el n i mor de que S. M . 
el Roy irá á Biarritz á fines del que viene, 
á cuyo punto concurr i rán también la rei
na doña Isabel y la archiduquesa de Aus
tria, doña'María Cristina Eeniero, con va
rios individuos de su familia. 

Dufante la sesión de hoy ha permane
cido en el Congreso el presidente del Con
sejo de ministros. 

Esta tarde se han reunido los diputados 
y senadores constitucionales en el Con
greso, para acordar la línea de conducta 
que ha de seguir dicho partido en la dis
cusión del proyecto sobro elección de los 
senadores para la isla de Cuba. 

En el salón de conferencias se asegura
ba esta tarde que la mayoría estaba dis
puesta á votar para la Mesa definitiva del 
Congreso á los individuos qüe hoy for
man la interina, y que el Gobierno'se 
halla dispuesto á aceptar dicha candida
tura, para evitar divisiones y conflictos en 
la mayor ía . 

S. A . R. la princesa de Astúr iag . acom
pañada de la condesa de Superunda y 
los marqueses de Nájera, ha asistido hoy 
á las once y media á la función religiosa 
de Nuestra Señora de la Paloma. 

En la^próxima semana e x p l a n a r á su 
anunciada intérpelncíon sobre subsisten
cias el señor m a r q u é s de Villamejor. 

. Esta mañana ha regresado á Marir id el 
diputado á Cortes D. Carlos Huelin.. 

Dentro de breves días saldrá paxa Pan-
ticosa el gobernador c iv i l de O;^tel lon. 
D . Agust ín San tamar ía . 

Abierta la se s ión .de hoy 4-; la i ' dos, 
fe .'ée y Mpíu^ba el acta de l?f.anterior. 

Pe lo ta a discusión él acta de Huesca, so 
lee el voto particular de la minor ía de la 
comisión. 

E l Sr. García López usa de la palabra 
en contra de dicho voto. 

Dice que el fundamento único de este 
voto es el que el diputado electo ha sido 
vota do en algunos colegios por el; tí Lulo 
de Castilla que posee. 

En concepto del Sr. García Lopezí esto 
se ha hecho en muchas ocasiones, y nun
ca el Congreso ha puesto obstáculo á n i n 
g ú n candidato por esta circunstancia. 

E l Sr. González Fíor i , autor del voto 
particular, contesta al orador á la hora 
aa cerrar este alcance. 

] W x a x w íre í í laMiX 
ALMANAQUE Y C U L T O S . 

SANTOS DEL DIA. 22.—El Purísimo Corazón 
de María. San Paulino, y San Acacio y compañe
ros márt i res . 

CULTOS. —Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en el oratorio del Olivar, donde ss celebrará á 
Nuestra Señora del Buen Consejo con misa mayor 
y sermón, y será orador el P. Fidel Fita, y por la 
tarde ejercicios y procesión de reserva. 

En el oratorio del Caballero de Gracia dará 
principio la novena á Jesús Sscramentado, y pre
dicará D Federico Pérez Juana, y por la tarde 
en los ejercicios predicará todos los dias D. Anto
nio Sánchez Barrictá. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora do 
Valvanera en San Gines, ó la de la Piedad en 
San Mil lun. 

METEOROLOGIA. 

La temperatura oip Madrid, fuó ayer á l a í seis 
do la tarda de yp T y á las nueve áe la noche 
l e á-í 0. 

El dia 20 la temperatura é law nueve de la ma
ñana fuá: «n San Sebastian IS- i . en Riihao 19-8, ei-
Ovieio.: 15-2. en !a Coruña 18-S. en Sevilla v^-O, 
aa Granada 23 4. en Cartagena "12-% en Alicante, 
29-6. en Murcia-21-i">. en Valencia 21-6, en Paltas 
JÜ-O. 9nBarcoloiiH2l-8. en Teruel 2^-9, en Zaragoza 
üM) en Soria 0.'-0, en Búrgoa, 18-&, eu Vallado 
lid 21 8, en Saianannca 28-2, en Ciud.ad-íleal 2G <), 
••n Albacete 2'»-5, en Lisboa LS-'T. 

Ayer no llovió en ninguna provincia. 

SUBSISTENCIAS. 

Ayer fueron dogclladas en ol Matadero para c 
aoaeumo público 14" vacas, carneros, 563 
aorderos, 5;-) t ámaras , 000 cabritos. S2 ovejas 
Total da reees, 9 1 Su peao.ea libras, 83 M i . 

Sn los m-srccidos ae vendió la carne, de vaca i 1-60 
pesetael kilo; el carnero, á 1-14 el cordero, á l-0¿; 
•i\ tociuo oñ^jo, de 1-82 á 1-90; el jamón, de 2-61 
á 4-GS; los garbanzos, da 0-63 á 1-54; el arroz, de 
0-65 á 0-80; las patatas, do 0-24 k 0-32; al jaboa 
.le 1-08 á 1-30; el pan, do 0'-4~ á O-ol; ol aceite, 
lo 0-50 á 0-60 la libra; el vino, de 0-23 á 0-3T el 
.raártillo; el carbón vegetal, á 1-75 la arroba; el 
mineralá 1-25; el cok. á l-GOidc-.t». 

Loa productos recaudados ayer por arbitrios 
sobre artículos da consumo u&É&iédon A 49 SCI 
pesetas 8 céutimos. 

BOLSA D E L D I A 21 DE JUNIO. 
• . COTIZACION OFICIAL. 

KOí;¡303 ?-üSÍ.ICOS.. 

¡lenta1 perpetua al 3 por 100. 
íd. ' id. exterior id 
Deuda amortizablo con interés 27„ interior. 
íd. id . id . i d . exterior.'. 
Billetes hipotecarios del B.'de E. 2.a serie. 
SonoadelT. de 2.000 rs., 670interes anual. 
td. id . id . segunda emisión 
Xcsgaardos al portador de la C. do D . . . . 
^anco Hipotecario. Cédulas al 7 por 100.. 
!d. id . id; al 6 por 100.. 
Obligaciones B. y T. al § l0, serie interior. 
íd. id . id. id . exterior . . . 
Oüli<ra'cionea dal T. sobre productos do A 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Bateo Hispano Colonial. . . 
Obligscionos del mis-no.. 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, dé 

2.00D rs. al 6% pagadero por trimostreí:, 
Ob';ig.\cionc-a por íe r rocamlss , de 2.Ú00: ra. 
íd, dé ¿0.00.) ta 
'd,.d3 Alar á Santander, da 2 000 ra, . . . . 

BANCOS T jsG&fib'&DÉd ANÓNIVAS. 
accionas del "Banco de España 
Obligaciones del Timbro 90/0 intoros anual. 
Id. de la C* general do Tranvias, 8°/, i d . id . 
Acciones do id . id . i d . . . 
Id. de la C* «Neveras áe Guadarrama>.. . 

¡ . , CA1Í3Í0S., j 
Londres, á noventa dias .£acha.. 
Paris, á o;ho dias v i s t a . . . .' , . . 
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DISPOSICIONES O F I C Í A L E S . 

PAGOS.—La Caja general de depósitos ha acor
dado para el dia 23 de Junio, de diez á una de la 
tardo, el pago de los créditos por capitales é inte
reses de la tercera parte del 80 por 100 de pro
pios, cortespondientes á los ayuntamientos de 
Osera, Moscardón, Terriente, Tramacastilla, Va l -
decuenca, V i l l c l , Mirnvete, Mora de Rubielós, 
Muniesa. Cerollera, Cuevas de Cañar, El Poyo, 
Lidon, Mas del Labrador, Alp.eñes, Castralvo y 
Los Olmos, Navas de Buitrago y Hortaleza, Se-
rra, Valderredible, Rincón do Soto y Fonzaleche, 
Granadclla, Huétor Tajar, Villamelendro y V i -
llasila, Santa Cruz del Retamar, Osma. y Vil lar 
del Rio y Olea. 

E S P E C T A C U L O S D E H O Y . 

APOLO.--A-las nueve.—A tiempo.—La come
dia nueva ó el café. —El portero es el culpable. 

PRINCIPE ALFONSO. - (Locuras madri leñas) . 
—A las ocho y tres cuartos.—jLos Madriles! — 
Baile. —Pros tidigitacion. 

JARDIN DEL BJEN RETIRO. —A las nueve. 
— Ejercicios por loa hermanos Lúcien G i r a r d . -
Las bacantes (baile).—i-.ieveicios por los veloci
pedistas.—Tarantela (bailo).—El suicidio de Alo
jo.—Ititermedios por la banda de ingenieros. 

CIRCO DE PHICE. —Alas nueve. —Gran fun
ción, en la quo trabajarán los principales ar
tistas de la compañía ecuestre, gimnást ica , acro
bática y. cómica bajóla dirección de M. W . Parish. 

Macana dos grandes funciones, á las etntro y 
media y á l^s nuevas. 

térip .U-.V. 
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S E N A D O . 
Extracto de la sesión celebrada el dia ?n 

de Junio de 1879. 

PEESIDENCIA DEL EXCMO. KEÍÍOR MARO^P. 

Abierta á las don y medie v IkÍAl i 
acta de la anterior, fue' aprobada 81 

E l Sr A l v a r e z (D. Manuel María',• P i ^ 
la palabra para d i r ig i r u n í excitación i 
señor presidente del Consejo de mink+r 
con motivo de los sucesos ocurridos ^ 
en esta capital. ^naosayer 

E l Sr Presidente: No está presente ¿j 
señor p í e s i aen te del Oonseio dp m í ^ . 
tros. • f?*™®8 

E l Sr. A l v a r e s (D. Mimual M'snV,- p - , 
constará en ol Diario de las Sesionen V*? 
que de otro modo, pasará la opor tunfC; 
de mi exci tación. xr f f? • 

E l Sr.Presidente: Anuncia.-la ñor g « 
constará en el Diario de SestónUt " ', 

E l Sr. A l v a r e z (D. Manurl MaríaV vú, 
sólo á d i r ig i r una súpl ica al señorñres i 
dente del Consejo de ministros, ro sólo r ñ 
m i nombre, sino en nombw d-o los teei 
nos de esta capital, los cuales SeguraibeB 
te piensañ como el que tiene el l ionor ííi 
d i r ig i r la palabra al Senado Pobrp. el a«un 
tó á que me refiero, y áun de los ¡ enadr 
res y diputados de Madrid, h-.ciendo I» 
salvedad debida relativamente á uno de 
ellos por su condición de teniente gene 
ral , m i respetable amigo el señor rÉtarquéa 
de Fuentefiel, sin que yo ponga en duda 
sus sentimientos liumíinicarics. 

E l Sr. Presidente: No tiene S. S. dere 
cbo para hablar en el sentido que ío e*tÍ ' 
haciendo, porque eso es una int3rDeiacion 
que no se puede explanar sin cs'tar pro-
senté el señor ministro del ramo. S! 
puede dir ig i r una pregunta al Gobierno* 
pero S. S. se dirige al señor presideúte 
del Consejo de ministros, y ésto no se 
halla presente. 

E l Sr. A l v a r e z (D. Manuel MariVi: Pues 
me dirijo al Gobierno, del cual hay un 
digno representante en el banco a/.uf. 

E l Sr. Presidente: Entonces, puede 
S. S. hacer la pregunta. 

E l Sr. A l v a r e z (D.Manuel María';: Vov. 
pues, á d i r ig i r una excitación y un'ruego 
al Gobierno de S. M . , y espero que el se
ñor presidente, tan benévolo siempre con
migo, después de una discusión canden
te, y cuando hemos entrado en un período 
de calma, me permi t i rá dir igir la palabra 
al Senado cuando me anima un principia 
de humanidad y.de conveniencia. 

E l Sr. Presidente: Tiene S. S. la pala
bra para d i r ig i r una pregunta al Gobierno 
de S. M. 

E l Sr. A l v a r e z (D. Manuel María,; En 
el dia de ayer hubo una revista m i l i u r , y 
ai desfilar las tropas, uno de los armones 
de la ar t i l ler ía , por rozamiento ó por una 
causa que desconozco, hizo explosión, de 
la cual resultó, según se asegura, la 
muerte de un artillero, de un servidor de 
la Patria, y no quisiera anticiparme á los 
deseos que indudablemente tendrá el Go
bierno de S. M . , hablando de las roconi-
pensas justas que merecen estas desgra
cias: ello es que de resultas de la explo
sión hubo infinitas desgracias por los 
atropellos inherentes á la confusión. 

M i ruego al Gobierno es que vea. si rs 
posible en lo sucesivo que al re t i rá r se la 
arti l lería, cuando se dirija á los cuarteles, 
lo haga por las afueras, evitándose así 
que con el movimiento producido en los 
armones por el empedrado vuelva á repe
tirse el suceso de ayer. Y no quiero decir 
lo que se manifiesta por muchas gentes 
que no tienen conocimiento de las cosas, 
y es, que la ar t i l ler ía fuese sin municio
nes porque sería r idículo que no asistiese 
á esos'actos con los elementos nécesários; 
pero se pueden adoptar precauciones. 
oido hablar de que en Berlín se usan ca
rruajes de doble suspensión, enyo: movi
miento es igual vayan por donde'quiera. 
Bien por este medio ó por otros, conven
dría tomar precauciones; y sobre todo me 
atrevo á rogar de nuevo que la artillería 
no se retire por el centro de la población, 
para que se eviten los grandes perjuicios 
que se pueden ocasionar, como se ocasio
naron ayer. 

E l señor ministro de M a r i n a (Paví;; j j 
Pavía) : T rasmi t i r é con mucho gusto á mí 
'compañero el señor ministro de la Guerra 
la manifestación que ha hecho el Sr. A l 
varez. 

Pero debo decir á S. S. que el hecho 
desgraciado de ayer es una cosa que no 
puede remediarse. Los armones de la ar
t i l lería están construidos para rodar, no 
sólo por calles, sino por montes, vericue
tos y peñas , y estas cosas suceden muy 
rara vez, y desde hace muchos años no se 
cuenta que se haya incendiado nn armón 
de ar t i l ler ía en su t ráns i to por Madrid. 

E l Sr. Alv_arez (D. Manuel Mar(ía): Doy 
gracias al señor ministro de Marina Vor 
su contestación, y no dudo que se tratara 
de evitar esos sucesos en adelante. Com
prendo que si hasta ahora no seh.an adop
tado otras disposiciones, ofrecerá dificul
tad el hacerlo; y recuerdo haber leído on 
los periódicos que en . Paris y en Berlín 
han ocurrido casos análogos; pero t ra tán
dose de una cuest ión dé humanidad, na0 
parece justo que se estudie más toclf!ír 
este asunto, á fin de evi taren lo posible 
esas ocurrencias. 

El señor marqués de Fuente-Fiel : A l u 
dido personalmente por mi digno a r n i , ^ 
el Sr. Alvarez, no puedo excusarinc <ie 
pronunciar algunas palabras. 

A l entrar en el salón de sesiones, til se
ñor Alvarez se ha acercado á hab; ; m 
respecto del asunto que ha sioo ob • • " 
su excitación al Gobierno, pero al : J : 
la sesión cesamos de hablar. V»y, p 1 »-
en lo que me incumbe, á contest i a í* 
alugion de S. S. 

-leídos a u eMsi aáxn o c i v d%k 
-7.5 si obsetetosh imaoíomv& c« 
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He de principiar por asociarme á l o que 
el Sr. Alvarez ha manifestado al Senado 
qü BOffibre ae la población de Madrid, 
Expresando m i sentimiento y mi dolor 
nrofundo por los sucesos de ayer; porque, 
aunque mil i tar , m i corazón es sensible a 
las desgracias, y como senador por la 
orovincia de Madrid y como general, be 
deplorado ssa Catástrofe, por mas que vea 
eh ella un asunto desgraciado que ocurre 
eÚ todo el mundo, y basta en las casas 
particulares ocurren desgracias por el 
peligro que bay en manejar armas car-
¡radas. ,,. . ^ 

La arti l lería tiene un material r iquísimo 
Y de inmenso valor, y están previstos, 
hasta donde la bumanidad puede bacerlo, 
todos los peligros; pero aunque esto tanto 
interesa á los mismos jefes, oficiales y la 
tropa, alguna vez ocurren esas desgra
cias tan sensibles. Por. más precauciones 
que se tomen, es imposible evitar que a l -
fruna vez ocurran esas catástrofes, y los 
srmonss, como ha dicho muy bien el se-
flbr ministro de Marina, van por vallados 
v montes sin que tengan lugar esos su
cesos. 

Concluyo repitiendo que, como senador 
de Madrid, rae adhiero al sentimiento del 
Sr. Alvarez y de toda la población, y ade
mas , qnG mi posición mi l i t a rme impoiii?! 
Is/obligación de dar pifia explicaciones. 

El señor marqués de Monsalud: Me le
vanto á dir igir una pregunta, y una exci
tación al señor ministro de Muriua. 

El objeto de mi pregunta se refiere al 
estado en quo se encaéotMn los caños del 
arsenal de lia Orraca . Habie'ndose visto 
que eran incíic ict'?. los medios que sé em
pleaban para limpiar esos cañoi<, por el 
fango que arrojaban los mares, un digno 
ingeniero de la Armada presentó un pro
yecto para conseguirlo y cuyo gasto sería 
insignificante si la obra se hiciera por 
cuenta del Estado, proyecto que creo íné 
aprobado por las Juntas consultivas de la 
Armada y de Caminos y canales, apesar 
de haberse presentado otro. Yo, sin más 
interés que el que me inspira la Marina, 
el servicio del País y. del Rey, y ademas 
porque uno do esos caños lleva el nombre 
de su constructor el general ds la armada 
inarque's riel Socorro, raí abuelo, ree he 
decidido á preguntar al señor ministro de 
Marina si está dispuesto á contribuir en 
lo que de él dependa á quo esa obra se 
realice cuanio antes. 

El señor ministro de M a r i n a (Pavía y 
Pavía) : Voy á tener el gusto de contestar 
á la pregunta de mi digno amigo el señor 
marqués de Monsalud respecto de los ca
ños del arsenal de la Carraca. Esa opera
ción es de vida d muerte, no sólo para el 
arsenal, sino también para el departamen
to de la Carraca. Apesar de que estoy muy 
interesado en ese asunto, la resolución 
definitiva corresponde á mi compañero el 
señor ministro de Fomento. Los caños de 
la Carraca van cegándose de día en día, 
y quizá dentro de 25 años aquel arsenal 
quedar ía inutilizado si no se hiciesen las 
obras conve-nlentes. Hay, con efecto, una 
porción do memorias y proyectos; pero 
como es un asunto de'mucha importan
cia, ha habido que oir el parecer de varios 
oficiales y el de la Junta superior de Ca
nales y puertos, que es la que resuelve 
sobre estos asuntos. Aun cuando es cono
cido el celo del señor ministro do Fómfcrf-
to respecto de las obras públicas, le ha
blaré con el mayor interés de este punto, 
para que queden complacidos los deseos 
de S. S. 

Aquí debia concluir; pero S. S. ha re
cordado uno de sus antepasados que pres
to strvicios muy honrosos en la Armada. 
Entfecto, D . J o s é Solano, marqués del 
Socorro, fué un general ilustrado que 
llegó á las primeras dignidades de la u i i -
licia naval, y por sus notorios servicios 
ctejó en la Armada una memoria impere
cedera. 

El señor marqués de Monsalud: Doy 
las m á s expresivas gracias ni señor mi-;, 
nistro de-Marina por sus benévolas frasesí ' 

E l Sr. Fernandez cíe l a Hos: E l Senado 
sabe que hace pocos días pedí al Gobier
no de S. M . remitiese á esta alta Cámara 
el expediente instnuido para reforma del 
actual reglamento del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. Este expediente ha 
venido ayer,'y al examinarlo he observa
do, la falta de antecedentes importantes, 
queso refieren á explicar la irregularidad 
yanomalj'd de que haya constituidas dos 
salas, una p'ara administrar la justicia 
con arreglo al sistema antiguo, al ejército 
de mar, y otra para el ejército de tierra, 
con arreglo á las disposiciones modernas; 
anomalía que dimana de una real orden 
comunicada, al presidente del Consejo de 
Guerra y Marina en 26 de Marzo de 1878, 
y que dice así: {Leyó]. De modo que la ra
zón de conservarse para un ejército la or
denanza antigua y para el otro disposicio
nes nuevas, es lo dispuesto en esa orden 
del ministerio de Marina, comunicada al 
Consejo Supremo de la Guerra; y no se 
concibe esa diferencia de administrar la 
justicia á un ejército de una manera y a 
otro de otra. Esto no consta en el expe
diente, y me importa mucho que venga, 
para que el día en que. so examine esa 
irregularidad .se puedan apreciarlas razo
nes que ha habido para que exista. 

El señor ministro de M a r i n a (Pavía y 
Pavía): Con mucho gusto remit i ré á la 
Mesa del Senado los antecedentes que ha 
reclamado el Sr. Fernandez de la Hoz, y 
?nn producto d é l a real orden que S. S. 
ora leido. Efectivamente, el Consejo Supre-
^•o de la Armada, nue entónces estaba se
parado del de Guerra, no las estimó con
tenientes para la organización de la A r 
mada. 
. El señor m a r q u á s de Ju ra -Rea l : Pedí 
antes la palabra con el solo objeto de re
comendar al Gobierno de 6. M . los infel i 
ces artilleros que fueron víc t imas en el 
suceso de ayer, á fin de que se les aten
diese y socorriera; pero habiendo oído al 

señor director de Infantería y á otros ge
nerales que esos desgraciados tienen dere
cho á pensión, no tengo más que decir al 
Gobierno de S. M. que varios senadores 
están conformes conmigo en la manifesta
ción que he hecho. 

E l señor ministro de M a r i n a (Pavía y 
Pavía) : Trasmit i ré á mi compañero 'el se
ñor ministro de la Guerra la manifesta
ción del señor marqués de Jura -Rea¿ . \ 

8e levanta la sesión á las cuatro y vein
ticinco minutos. 

C O N G R E S O , 

E-xtracto de la sesión del 20 de Junio de 1879. 

MÍESIDENCIA DEL SEÑOR AVALA. 
Abierta á las dos, y íeida el acta de la 

anterior, fué aprobada. 
Quedaron sobre la mesa cuatro votos 

particulares: uno de los señores Ruiz Cap-
depon, F io r i , Rico y Linares Rivas, pro
poniendo que so declare incapacitado para 
ser admitido como diputado á D. José Fe-
rrer y Forés y nula la elección verilicada 
en el distrito.de Gandesa; otro voto de b s 
señores .Capdepon, Fiori y Linares Rivas, 
pidiendo que se declare grave el acta de 
Huesca, y otros dos votos de los mismos 
tres señores diputados, proponiendo que 
se declare incapr;citado para ejercer el 
cargo de diputado al Sr. Chavarri y que 
se anulen la¿> elecciones do Guadalajara y 
Sevilla. • 

En su consecuencia, so anunció que 
quedaba en suspenso la discusión ce las 
actas á que se referían estos votos. 

El Sr. Maspons: Ayer, después de la 
votación qué todos los señores diputados 
recordarán y por. la excitación que.esa vo
tación produjo, se armó aquí un verdade
ro tumi ulto, y acercándose á esos bancos 
[señalando los de la, comisión y del Ministe
rio) personas muy caracterizadas, jefes de 
algunas de las fracciones de esta Cámara, 
dijeron en alta voz que se había faltado á 
compromisos y convenios celebrados. 

Más tarde, algunos individuos deesa 
comiiiou, en el salón de conferencias y en I 
los pasillos, dijeron también que no se ha
bían cumplido con lealtad los tratos; y 
esto lo oí yo y muchos señores; diputados; 
y en los periódicos de esta mañana se dice 
que convenios celebrados y compromisos 
seriamente contraidos no han sido respe-
'tndos, y que la mayoría ha faltado á su 
deber n® respetando esos compromisos. Yo 
desearía saber, por honra del Parlamento, 
y para evitar que quedase perjudicado el 
derecho y la dignidad de ciertas personas, 
yo desearía saber qué tratos han sido ésos, 
y en caso de ser ciertos, cuáles pueden ser 
los ar t ículos de esa capitulación, en los 
cuales creo que se ha tratado de hacer 
naufragar la honra y la dignidad de a lgún 
individuo de la Cámara. 

E l Sr. H u í s Capdepon: En primer l u 
gar, yo necesito rogar al Congreso que se 
escriban las palabrrts que el Sr. Manspons 
acaba de pronunciar. S. S. ha dicho que 
en tratos y.capitulaciones ha naufragado 
la honra de los individuos d é l a comisión. 
{El Sr. Manspons: No he dicho eso ) 

El Sr. Presidente: Sr. Capdepon, se-
-gun lo que acaba de manifestar el señor 
Manspons, sus palabras han sido mal i n 
terpretadas. Para que S. S. par ía de un 
supuesto cierto, si no tiene inconveniente 
le daré la palabra al Sr. Manspons para 
que las explique. 

El Sr. Manspons: He dicho que, en esos 
tratos y capitulaciones creía yo que se ha-
b'ia tratado de hacer naufragar el derecho 
y la dignidad de a lgún individuo del Con
greso; si he dicho de la comisión, sería un 
lapsus linfjuce. 

El Sr. Presidente: Llamo la atención 
del Sr. Manspons acerca de la extensión 
que ha dado á sus palabras. La dignidad 
de un individuo del Congreso importa por 
igual á todos los señores diputados. 

El Sr. Manspons: Si el señor presiden
te me lo permite, me explicaré. 

A l decir que podía naufragar, el dere
cho y la dignidad de a lgún diputado, he 
querido decir que en esos tratos pudo ha
ber sido sacrificado el derecho y la d ign i 
dad de a lgún diputado que hubiera:de ve
nir aquí , no que ese diputado hubiere fal
tado á esa dignidad, sino que su dercdio 
y su dignidad podían haber sido descono
cidos. 

El Sr. Presidente: Yo supongo que el 
Sr. Manspons se refiere á S. S.; pero áun 
así , le toca á la presidencia defender la 
dignidad del Sr. Manspons de la intempe
rancia de sus palabras. Su di'gnidad de
pende de sí mismo, y por jo tanto, no co
rre peligro por lo que se diga en los pasi
llos del Congreso. 

E l Sr. Ruiz Capdepon tiene la palabra. 
E l Sr. R u i z Capdepon: En cuanto á las 

explicaciones que ha dado el Sr. Maspons, 
yo no tengo nada que decir; el señor pre
sidente de la Cámara ha dicho sobre este 
punto lo que cumpl ía á la dignidad y al 
derecho de todos Ips éeñorgs diputados; es 
él y ño soy yo de ninguna manera el l l a 
mado á defender este derecho y esta d ig 
nidad, y nada tengo que añadi r á sus 
enérgicas y justas palabrac. Pero por lo 
que á la comisión atañe, sí tengo necesi
dad de decir á S. S. que no ha entrado en 
tratos n i en contratos de n i n g ú n género 
que puedan ofender n i lastimaj la d ign i 
dad y el derecho de n ingún señor diputa
do, porque el derecho, la honra y la d ig 
nidad de toda la comisión y de cada uno 
de sus individuos eran motivos suficien
tes para que no admitiera conciertos de 
semejante clase. La comisión no ha acu
dido á ninguna clase de tratos; lo que ha 
hecho ha sido estudiar las actas y conti
núa es tud iándolas , concluyendo ya este 
enojoso trabajo con ün espír i tu dejus t i r 
cía, con un án imo de conciliación y tole
rancia dentro de la comisión, en donde se 
vierten todas las opiniones, donde se sus

tentan todos los pareceres, y en donde se 
acaba, por ú l t imo , por tomar la resolución 
que parece más fundada, sin obedecer á 
otros motivos que á los de la justicia, que 
es el que nos guia á todos. Si esto puede 
lastimar la s i tuación de algún señor d ipu
tado, y no sé si en todo caso perjudicar á 
S. S., la comisión, lo siente; pero no por 
tratos n i contratos, sino porque no estará 
la razón de pa r í s del Sr. Mnspons, por eso 
no accede á sus deseos. '' 

E l Br. Maspons: En primer lugar, de
bo manifestar, señor presidente, que yo 
no creía haber merecido la censura que 
S. S. me ha dirigido, y cuya procedencia 
dejo á la consideración de S. S. Yo me he 
creído lastimado profundamente en m i 
derecho, y por eso levanté aquí mi voz, y 
todos los que me oyen saben cuál es mi 
si tuación, cuáles las causas que á ella me 
lian llevado, y si tengo ó no tengo razón 
para quejarme amargamente. 

Por lo demás , yo siento que no se haya 
contestado más expl íc i tamente á lo que 
fué objeto de mi pregunta, sobre manifes
taciones oídas por mí , ó sea los capí tulos 
do ése convenio y de esos serios compro-^ 
misos contraídos por ía comisión y el Go
bierno, según es público. 

E l Sr. R u i z Cap&epon: No hay seme
jantes compromisos, ni los hubo ante
ayer, n i ayer, n i después; y la comisión 
protesta de qua lamas ha entrado m en
trará nunca en eilo.s, 

ORDEX DEL DIA. 
Sin discusión se aprobaron las actas de 

Santa Clara, Ibiza, Areays de Mar, Cas-
telItersoT, Coria, To losa / í l ue t e y Lucena, 
siendo proclamados como diputados los 
señores Apezteguía, Palau de Mesa, Oroz-
co, Rarnola, Díaz Ajero, Egaña , marques 
de Guadales!; y .Fabra y'Adelantado. 

Se leyó el d ic tám^n en que se propone 
que se apruebe el'acta de Castellón y ' sé 
admita como diputado al Sr. D. Domingo 
Herrero. 

Puesto á votación el dictamen, quedó 
aprobada el acta de Castellón, proc lamán
dose como diputado al Sr. D . Domingo 
Herrero. 

Leído el dictamen referente al acta de 
Santa1 Cruz de la Palma, en el que se pro-
popone su aprobación y que so admita co
mo diputado al Sr. D. Federico Vil lalva, 
dijo 

E l Sr. Dominsuez Alfonso: Si supie
rais, señores diputados, cuántos abusos, 
cuántas ilegalidades, cuántos verdaderos 
escándalos se esconden detras del dicta
men que acaba de leerse, sin duda porque 
la comisión no ha podido estudiar deteni-
damente el acta, seguro ¿¡stoy de que to
dos vosotros bs levantaríais, á, protestar 
con la conciencia de hombres honrados 
que,no pueden consentir nunca que deje 
do.ser castigado el delincuente, cualquie
ra que sea la persona á quien la delin
cuencia favorezca. Por eso, y porque no 
conocéis esos hechos, tengo necesidad de 
de¿correr delante de vosotros el velo que 
cubre el d ic támen de la comisión, presen
tando toda la verdad de lo que. ha sido es
ta elección. 

E l gobernador de la provincia ejerció 
una gran influencia. Ayer la Cámara daba 
mucha importancia á esa influencia ofi
cial, acreditada por medio de volantes 
qué vinieron á inf luir para que se dividie
ra la votación de la Cámara sobre el acta 
del distvito do Cuenca. Pues bien: esos 
volantes existieron también aquí , y de-
cian que el candidato por quien-más ' inte-
res tenía el ministro de la Gobernación 
era el ' Sr. D . Federico Vi l la lva . ¿No es 
ésta una prueba de la existencia de can
didatos oficiales'? Un miembro del G.ibi-
nete en la sesión de ayer negaba que exis
tieran candidatos oficiales, añadiendo que 
en todo caso serian candidatos d é l o s go-
bernadsres. ¿Pues de qué otra manera 
puede haber candidatos oficiales que apo
yándole^ el gobernador de provincia? Des
de el mdmeuto en que no se censura, des
de el momento en que no se destituye n i 
se hace advertencia ninguna al, goberna
dor que comete esos- abusos, desde ese 
momento el candidato lo es.oficial del M i 
nisterio. 

Y ésa no es una influencia oficial-como 
quiera, no es una presión oficial como 
quiera, no es un distrito en que se ejerce 
presión ministerial de cualquiera manera. 
No. Allí es constante, es permanente. 

Después de eso yo creo que todo Madrid 
se habrá escandalizado con la noticia de 
que en el momento mismo en que el juez 
de primera instancia, según se decía de 
público, iba adietar auto de prisión con
tra los que habían delinquid^ favoreciendo 
la candidatura del Sr. Vi l la lva , se había 
recibido un telegrama la víspera de las 
elecciones municipales, dirigido al gober
nador de la provincia para que le remitie
ra al regente de la audiencia, y ésto, en 
su consecuencia, llamara al juez de p r i 
mera instancia del distrito de Santa Cruz 
de la Palma, el cual tuvo que atravesar el 
Océano para i r á la isla de la Gran Cana
ria en dos días de travesía, y de allí, de 
Heredes á-Pilat-os, le mandaron para T f r 
nerife al gobierno de provincia, y en to
das estas partes parece que le exigieron 
que propusiese las ternas de jueces muni 
cipales que convenían á los partidarios 
del Sr. V i l l a lva . Yo creo que los señores 
ministro de la Gobernación y de Gracia y 
Justicia es tán en el deber de decir al Con
greso si estos telegramas han existido, 
porque si han existido, esto constituye un 
escándalo, porque esto es arrastrar las to
gas de los magistrados españoles á los 
piéa de los caciques electorales. 

Y" paso al segundo período. Apesar de 
formarse las listas de esta manera, los 
electores de la Palma enviaron á las me
sas 25 interventores favorables al señor 
Verdugo y 17 favorables al Sr. Vi l la lva . 
Y'a conoceréis lo que ésto significaba: que. 
estaba asegurado el triunfo del Sr. Ver
dugo, si no hubiera mediado la violencia 
y la criminalidad, resultando de ellas el 

triunfo aparente del Sr. Vi l la lva . Hay un 
vicio radical que salta á los ojos de todo 
el mundo en el acta del Sr. Vi l la lva , y 
radica ose vicio en el nombramiento de 
los interventores. E l notario que levantó 
las actas de sus interventores falta á dos 
requisitos esenciales que exige la ley: es 
uno él que consigna la ley del notariado, 
quedodo documento público se otorgue 
ante dos teátigos, y esos dos testigos l a l -
tan en es.is actas notariales de Santa Cruz 
de la Palma, faltando también en la ad
vertencia que lia de contener todo docu
mento público de que los otorgantes lean 
por sí mismos el documüntú iü así lo de^ 
sean. 

Pero hay algo más grave, si cabe, que 
todo esto: yo quiero que por alguien se 
me diga cómo puede ser admisible un 
acta notarial cuyo sobre contenga l o s i - ' 
gu íen te : «El notario que suscribu no co
noce á ios electores». ¿Pues dónde está ya 
la garan t ía de iás elecciones? 

Con el sistema seguido en la redacción 
de esas actas resul tar ía una farsa polít ica; 
la ley exige que el notario dé fe del co
nocimiento de los electores,~ y esa circuns
tancia no concurre en las.acbs de.que me 
estoy ocupando; el notario dice que no 
conoce á los electores, y de esta suerte no 
puede exigírsele responsabilidad n ingu
na; para oso no había necesidad de.esta-
blecer el nuevo sistema que se ha querido 
plantear en la nueva ley: bastaba ei siste
ma antiguo. 

Voy á hacer el resúmen de la elección 
en esas tres secciones, y el Congreso verá 
que áun en el caso más desfavorable para 
el Sr. Verdugo, siempre resulta éste con 
una mayoría de 54 votos, por la cual de
biera ser proclamado diputado, [S. S. leyó,) 

Si fuerais un jurado, estoy, seguro de 
que fallaríais contra esa dictámen;. si fue
seis un tr ibunal de justicia, tengo mayor 
seguridad, di? que ese sería vuestro voto; 
pero sois un cuerpo deliberante, y podréis 
decir que necesitáis atender á otros inte
reses. ¿Qué intereses son ésos? 

E l Sr. G a r c í a López : No me es fáqil 
concretar las razones que ha expuesto el 
Sr. Domínguez, porque S. S. nos ha d i 
cho unas cosas tan raras y tan inconexas 
entre sí, que es difícil seguir el hilo de su 
discurso. Voy á ver si puedo encontrar el 
objetivo de la peroración de S. S. 

Quejábase el Sr. Domínguez de los v i 
cios, y defectos con que supone se hicieron 
las listas electorales en Canarias, y yo de
cía al oir esto: ¿Qué tiene que ver la co
misión de actas' con las listas electorales? 
Pudieron los electores reclamar contra la 
formación de esas listas;. pudieron hacer 
uso del derecho que la ley les concede en 
tiempo oportuno; pero la comisión no tie
ne nada que ver con eso. 

Sin m á s discusión quedó aprobado el 
dic támen, siendo admitido como diputado 
el Sr. D . Federico Vi l la lva . 

Abierta discusión sobre el d ic támen re
ferente aí distrito de La Bisbal, propo
niendo la admisión del Sr. D . Alberto 
Gamps. dijo 

Ei Sr. Castelar: Voy á decir muy pocas 
palabras. Nada más desesperante que en
contrarse enfrente de dictámenes que has
ta la misma minoría tiene una especie de 
compromiso de honor por defenderlos. 

En La Bisbal sóy el candidato vencido, 
y esto me inspira-Ia: idea de no insistir 
mucho en esta acia, tanto más , cuanto 
que soy diputado proclamado ya, y creo 
que bastan ligeras indicaciones para de
mostrar que la comisión ha debido decla
rarla grave. 

Ya be dicho en alguna otra ocasión que 
la ley electoral tiene una brecha por don
de entra la ilegalidad, y son ciertas sec
ciones de difícil intervención, por las cua
les se suele falsear la elección de todo un 
distrito. En La Bisbal hemos luchado en 
buena l i d dos candidatos, uno demócrata 
y otro ministerial; la r iña electoral ha s i 
do de buena ley, y apesar de cierta ten
dencia al retraimiento que hay en el seno 
del partido democrático, resulta que ha 
tomado parte en la elección la mitad de 
los electores, obteniendo yo en la mayoría 
de las seecciones 11 ó 12 votos sobre el 
candidato ministerial . 

Se dirá que esa sección era el asiento de 
su propiedad, el sitio de su c^a, el con
junto de su familia y el punto donde po
dían apreciarse las prendas que induda
blemente tiene m i contrincante, y que yo 
no le disputo; pero por lo mismos debia 
tener un gran interés en que constase su 
espléndida victoria. Pues no sucedió eso: 
mis electores fueron á esta sección, para 
lo cual ten ían derecho con arreglo á la 
ley, y no sólo no se les dió la certificación, 
sino que se les arroja del local y se verifi
ca un escrutinio á puerta cerrada. Y como 
toda la elección consiste en los 80 votos 
de esa sección, hé aquí la gravedad del 
acta. 

Pero la verdad es que de ta l suerte se 
ejerce la influencia electoral, que me han 
dicho que en cierto sitio se ha gloriado el 
Gobierno de que nosotros estamos aquí 

¿por su voluntad. Siguiendo eso camino, 
"sucedetá lo que á cierto, virey de Egipto. 
i Quiso fundar el régimen representativo; 
l lamó á losfellaks y lesHijo: «Los que es
tén con el Gobierno, á la derecha; los que 
estén con la oposición, á la izquierda»; y 
entraron losfellahs y se colocaron todos á 
la derecha; y cuando llegó el virey se en
contró con que no había uno sólo á la iz
quierda: les parecía un crimen colocarse 
allí, y hubo necesidad de mandar á latiga
zos á nlgxinoafeliahs para qua hiciesen el 

- {japel de la oposición. 
Si os cierto eso que me han dicho, yo d i 

ría que se ha perdido todo sentimiento de 
¡ dignidad públ ica. Si yo supiera eso, deja

ría m i acta sobre la mesa y me i r ia á m i 
casa, porque yo, por lo mismo qua quiero 
seguir una política de mesura y de ' tem-

i planza, por ío mismo que quiero sostener 
una democracia gubernamental y pacífi

ca, por lo mismo que he arriesgado m i l 
veces la influencia en m i partido para sos- , 
tener la pureza del régimen electoral, de
seo estar aquí con la frente muy alta y re
vestido de la santidad de m i derecho. 

E l señor ministro de la G o b e r n a c i ó n 
(Silvela): E l propósito del Gobierno de no 
intervenir en la discusión de actas, no 
impide que cuando se hacen ciertas i nd i 
caciones como las que ha hecho el Sr. Cas-
telar, haga uso de la palabra para contes
tarlas. 

Desentendiéndcme, pues, de cuanto al 
acta se refiere, voy á hacerme cargo de 
dos inidicaciorres del Sr. Castelar que en
cierran suma gravedad, y que importa al 
Gobierno que queden desvanecidas. Es 
la primera la de que el Ministerio en 
general, y el ministro de la Gobernación 
en particular, lo único que hacen es pe
dir al cielo que no lea importen los agra
vios que se hagan á la libertad electoral; 
y nada es má^dnexacto que eso. ¿y*? 

E l propósito del Gobierno ha sido con
seguir la completa sinceridad del voto 
piíblico, y m i deseo el de contribuir á que 
ese propósito se realizara. He tenido la 
gloria de pertenecer á la comisión que 
preparó la reforma de la ley electoral, en 1 
la cual se rea liza ron,las niayores transac
ciones para llegar á ese resultado, y como 
ministro he procurado cumplirla con la 
mayor sinceridad posible. 

Reconozco qué quedan aún muchos pro
gresos que realizar en España para l i e - ... 
f¿-:r á un id.-'fc'^a electoral perfecto; pero 
el Sr. Castelar, si es sincero, no, podrá 
monos de reconocer á su vez que no pue
de echarse sobre-el Gobierno la culpa de 
los males que todavía hay que extirpar; 
que el'Gobierno necesitaría- salirse de sus 
íacultades y de sus medios para impedir 
algunos de esos abusos que en el estado 
d í nuestras costumbres públicas son i n 
evitables, y que esas acusaciones que el 
señor Castelar dirige al Gobierno por su 
indiferencia no son justas, porque á quien 
debe dirigirse S. S. es á l o s electores para 
que uti l icen todas las garant ías y todos 
los recursos que la ley con superabun
dancia les otorga, y que desgraciadamen
te los electores no uti l izan. Es necesario 
que todos prediquemos al cuerpo electo
ral el ejercicio de los derechos qué la ley 
concede, y que no pidamos siempre al 
ministro de la Gobernación que se inmis
cuya en cosas en que no: se puede mez
clar: bastante hace el ministro con no u t i 
lizar los medios de que dispone para ejer
cer presión en el ánimo de los electores y 
en el juicio que sobre las actas ha de emi
t i r el Congreso, como, vencida por la e v i 
dencia, nó ha podido menos de reeonactr 
la misma oposición. . .-..••..•,»•.« ««T 

Voy al segundo punto, que no es de me
nos importancia quo el primero. E l Go
bierno ha. hecho algunas indicaciones, á 
fas que se ha dado una significación que 
no tuvieron jamas. Yo me complazco en 
declarar que los diputados d é l a oposición 
han verjido ni Congreso por su propia 
fuerza, sin'tener nada, absolutamente na 
da, que agradecer al Gobierno; lo que s í 
podré decir siempre con verdad es que et 
Gobierno, no como Gobierno, sino como re
presentación del partido liberal-conserva
dor, no ha tenido inconveniente en decla
rar que los hombres importantes de otros 
partidos no debían ser combatidos por 
nuestros amigos: entiendo que sería un 
grande error que el Gobierno, no como 
Gobierno, sino como representante de u n 
partido, como fuerza electoral del País , 
pusiera obstáculos á la venida al Parla- •? 
mentó de ciertos hombres importantes de 
los partidos opuestos.» 

Conste, pues, de una vez para siempre, | 
que no há habído por,parte del Gobierno :í 
intervención alguna en las elecciones, y I 
que las indicaciones á que se ha referido • 
el Sr. Castelar no tienen más significeclon 
que la que acabo'de decir. 

E l Sr. Castelar: Doy las gradas al se
ñor ministro de la "Gobernación por s u s ' | 
declaraciones., que eran necesarias, dado : | 
el estado de corfuncioa, á que ha llegado | 
aquí el rég imen 'par i í ímentar io . 

Pteconozco que en la ley se conceden to- I 
das las garan t ías que pudieran apetecerse 
en el pueblo más adelantado: hay en esa 
ley progresos con los cuales no cuentan.:' 
las naciones más avanzadas de Europa, 
pero verdaderamente nos falta el sentido 
de la legalidad; ley magnífica, pero mal 
aplicada; el juicio'de las actas que aqu í 
está teniendo lugar no corresponde á la 
grandeza y á la severidad de la ley. 

Se aprobó el d ic támen, así como el refe
rente á la de Valladolid. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los 
dictámenes que comprende la siguiente 
lista, proponiendo la aprobación de las ac
tas que en ella constan, y la admis ión de 
los candidatos electos: Padrón (Coruña) , 
D . Eduardo Gasset y Artime.—Oviedo 
(Oviedo), D. Salustio González Reguera.— 
Oviedo (Oviedo), D . Luis Pidal y Mon.— 
Ecija (Sevilla), D. José de Angulo .—La-
redo (Santander), D. Ladislao Setien.— 
Tarrása (Barcelona), ' D . Pablo T u r u l l . — 
Mataró (Barcelona), D. Joaqu ín Valent í . 

También quedó sobre la mesa un dic tá
men proponiendo se mande al juez de 
Fuentesauco practicar la información ofi
cial pedida para poder emitir d ic támen 
sobre la validez del acta de dicho dis
t r i t o . 

E l Sr. Presidente: Orden del día para 
mañana : los dictámenes que han quedado 
sobre la m e ^ . 

Se levantadla sesión. 
Erau las seis y cuarto. 

IMPRENTA DE LA. GACETA ü S í V E E S A L , 

Tintoreros. 8. 
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Puede adquirirse por venta en Madrid, de CINCO á SIETE de la 
larde, y en todo el resto de la Península , á DOS CUARTOS cada n ú 
mero,—Mano de 25 ejemplares, UNA PESETA.—Números atrasados, 
CINCUENTA cént imos de peseta. 

Los suscritores á este diario ten
d r á n u n periódico independiente, 
que^ trata todas las cuestiones de 
pol í t ica interior Y exterior sin más 
pas ión que la del más acendrado 
patriotismo. 

E n la segunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y ántes que n in -

fun otro, por la hora de salida que 
emos fijado á nuestra publicación. 
La tercera plana la consagramos 

§ ins t rucc ión popular, y la hemos 
distribuido de modo que todos los 
l ú n e s nos ocuparemos de ciencias, 
los már t e s de historia, los miérco

les de agricultura, los jueves de 
industria y comercio, los viernes 
de religión y moral, literatura y be-
lias artes, y los sábados de instruc
ción públ ica. 

También publicaremos semanal-
mente una revista financiera y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
domingos, y los preciosos folletines 
que publicamos apropósito para en
cuadernarse, la GACETA UNIVER
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos que se publican, cree que 
ha de seguir obteniendo el favor 
del públ ico . 

SÜSCHICION DIRECTA 
Bn Madrid. 

Vn toes 1 peseta. 
Bn Provincias. 

Un mea 2 ~ 
Tres meses.. 5 — 
Seia meses... 9 ~ 
Un año 17-50 -

Anlillas y países extraníeros del Con
venio postal. 

Tres meses 15 
'ün año 55 — 

Filipinas y América del Sur. 
Tres meses... 20 — 
UH año 70 

POR CORRESPONSAL 
E n Madrid. 

ü n mes r2opeseta. 
Bn Provincias. 

Un mes 2-25 — 
Tres meses.. 5-50 — 
Seis meses.. 16 — 
Un año 19-50 — 

Antillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres meses.. 17 — 
• ün año 60 -

Filipinas y América del Sur. 
Tres meses.. 22 — 
Ün año 80 — 

Las soscriciones empiezan el 1." y el 15 de cada mes. 
E l aumento que paga el suscritor cuando hace la suscricion por corresponsal, es 

Ift eonusion'que éste recibe. 

REGALO i . LOS SUSCRITORES DE PROVINCIAS 

Todo suscritor de tres, seis 6 doce me
ses recibirá sin aumento ninguno de pre
cio, y junto con nuestro periódico, un 
ejemplar de LA ILUSTEACION UNIVHESAL, 
periódico ilustrado que se publica una 
vez ctfda semana, escrito por los autores de 
más renombre, enriquecido con aumeresos 
grabados ejecutados por los primeros ar
tistas, y conteniendo en su texto novelas, 
actualidades, viajes, figuras do modas y 
picantes caricaturas. 

Una edición económica y especial, hecha 
exprofeso para los suscritores de nuestro 
periódico, y que nosotros costeamos, nos 
permite ofrecerles este importantísimo re-

galo semanal, tanto más de apreciar, cuan
to que dicha ILUSTKACION UNIVERSAL es de 
los periódicos de su clase el que más im
portancia ha alcanzado y más favor obtie
ne del público. 

Resulta, pues, que por 5 pesetas cada 
trimestre recibirán los susentores de pro
vincias 90 números de la GACETA UNIVER
SAL y 13 de LA ILUSTRACIÓN. 

De uno y otro periódico se remite grátis 
un númera de muestra á todo el que lo 
pida. 

E n la Administración de la GACETA 
UNIVERSAL se admiten anuncios y. comuni
cados á precios convencionales. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y U O P E Z 

ÍÜEDALL& DE ORO 
E N L A EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Sa vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin de 

qud no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

EFECTOS MILITARES-CONDECORACIONES 
CARRETAS, 13, PRINCIPAL.—M. V I G I L . 

Surtido completó.-Precios de- fábrica.—Prontitud en el despacho.-Encargos 
de provincias y de Ultramar. 

Carretas , 13, principal.—Madírfc!, 

O B R A S 
de 

D. MIGUEL M. GUILLEN DE LA TORRE, 
•profesor de la Escuela del Hospicio 

de esta capital. 
EiNSENANZA INTUITIVA ÜÉ LA GRAMÁTICA. 

CASTELLANA : consta de 97 cuadros sinóp
ticos, en que so exponen con minuciosi
dad y laconismo la Analogía, Sintáxi», 
Análisis lógico. Prosodia y Ortografía. 
Un tomo en 8o, de 100 páginas, 3 reales 
ejemplar en holandesa. 

COMrENDIo' PE HISTORIA SAGRADA, — 
Obra aprobada para texto por la autori
dad eclesiástica, y por real órden de 5 de 
Mayo de 1819, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
En esto compendio se sigue el órdeu de 
todas las colecciones de láminas conoci
das, para que püeda aplicarse el «método 
intuitivo»; explicando cada pasaje prime
ro en breves preguntas y respuestas, pa
ra que el niño pueda llevarlos fácilmente 
á la memoria, y después en forma de ex
posición, para que sirva a la vez de texto 
de «lectura». Un tomo en 8U. de 275 pági
nas, 4 rs. ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DE ESPASA, apro
bado para texto por real orden ríe 5 de Ma
yo de 1819. En este compendio se sigue 
el órden cronológico hasta el reinado de 
Alfonso XII. y por pasajes coa arreglo á 
todas las colecciones de láminas conoci
das: y con el mismo procedimiento que la 
Historia Sagrada, primero en breves pre
guntas y respuestas, para que el niño 
pueda llevarlos fácilmente á la memoria, 
y después en forma de exposición, para 
que sirva á la vez de texto de «lectura». 
Un tomo en S1", de 162 páginas, 4 rs. el 
ejemplar en holandesa. 
• AEITIEETICA, aprobada para texto por 

real órden de 1.° de Marzo de 1819. Com
prende la numeración, enteros, divisibili
dad de los números, máximo común divi
sor, mínimo, múltiplo común, fracciones 
ordinarias, decimales, denominados, sis
tema métrico, potencias y raíces cuadrr-
das y cúbicas, razones y proporcione*, 
regl»s de tres, compañía, aligación é in
terés. Un tomo en 8q, de 92; páginas. 2 rsj 
ejemplar en rústica. 

Se hallan de venta en las principales 
librerías. 

Dirigiéndose al autor, Fuencarral. 84, 
Madrid, se hacen grandes rebajas. 

C U E N T O S M O R A L E S 
DEDICADOS Á L A I N F A N C I A 

por r< 
D. DIEGO VIDAL Y FBENANDKZ-DEL&ADO 

S é t i m a edic ión 

Libro de texto de lectura para niños y 
niñas, aprobado por el Consejo de ins
trucción pública, recomendado por varias 
Juntas provinciales y recibido con gene
ral aprobación por la prensa y el profeso
rado. 

Se halla de venta, al precio de <uDa 
peseta», en las principales librerías de 
Madrid y provincias. 

Los pedidos por mayor obtendrán re
baja dirigiéndose al autor, calle del Nun
cio, núm. 10, principal derecha, Madrid. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

A&Aá? nuir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paria. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

SOMBRERERÍA DE HUERTA 
CALLE DEL PRINCIPE, NÚM, 7. 

A C A D E M I A DE M A E S T R A S 
por 

D. MIGUEL M. GUILLEN DE LA TOBBE, 
profesor de la Escuela del Hospicio. 

Fuencarra l , 84. 
Preparación para reválida y oposicio-

nea. 
Precio, 2o pesetas n ensuales. 

L L A M A M I E N T O 
A L O S A M I G O S D E L A E S P E C I E H U M A N A . 

j CUIIACION DE LOS ENFERMOS, PROBADA Y JUSTIFICADA CON HECHOS, 
MEDIANTE LOS PURGANTES Y VOMITIVO DE M. L E ROY. 

DE 
ÜLZURRl l ANGULO Y COMPAÑIA 

Bordadores, 3 . 
Productos químicos,' farmacéuticos y 

para las artes. 

Especiales contra la purgación y Úujo 
blanco. 

Caja 18 rs. 
Botica de Esco lar , Angel , 3. 

E L LIBRECAMBIO 
Y 

L A P R O T E C C I O N 
por 

F A W C E T T 
Traducido del inglés por G. Azcáratey 

V. Innerarity. 
Un tomo, 10 rs, eu Madrid, 12 en pro-̂ -

vincias. 
Los pedidos á Victoriano Suarez, Jaco, 

motrezo, 12, Madrid, 

O B R A S 
DE 

DON LUIS L A P L A N A Y C I R I A . 
Manual de taquigrafía espaüola. . . 5 rs. 
Lecciones preliminares de geogra

fía histórica • 8 » 
Expcsicion de un curso de historia 

de España 8 » 
Programa razonado de psicología, 

lógica y ótica expuesto conforme 
al reglamento vigente de oposi
ciones á cátedras B > 
Los pedidos, en libranzas 6 sellos, á la 

casa del autor, que vive en la ciudad de 
Zaragoza, calle de Blancas, núm. 4. 

•r A MINERVA. MAQUINA DE IMPRE-
JLísiones instantáneas, facturas, circula
res, membretes y esquelas de funeral en el 
acto.—Iniciales y alegorías en papel y so
bres,tarjetas y tarjeteros al minuto en ne
gro ó en colores.—Esquelas do participa
ción de enlace y ofrecimiento de casa, pros
pectos, recibos, billetes de rifa y do .teatro. 
— Trabajos delitografía.-Estados, acciones 
de minas, pagarés, planos y mapas, libros 
rayados para el comercio.—Cuadernos de 
todas clases.—Tinta.y copiadores de car
tas.—Encuademaciones de todas clases.— 
Gran surtido en tarjetas para bordar y de 
felicitación.—Papel de seda para flores. 

Concepción J e r ó n i m a , núm 27. 

OBRAS 
de 

D. FRANCISCO CAÑAMAQUE. 

E l Derecho moderno 4 rs. 
Recuerdos de F i l i p i n a s . . . . . . . 10 » 
Miscelánea histórica, política y l i 

teraria 1 0 » 
Las mujeres de la Revolución 

(traducción de Michelet) 10 > 
E l prisionero de Estella ü » 

Se hallan de venta en la librería de Añ
iló y Rodríguez, Olivo, 6 y 8, y en las 
principales de la Península y Ultramar. 

H E R P E S 
Ss curan radicalmente con las pildoras 

de Larra. 
Caja 16 reales. 
Botica dfe Esco lar , Angel, 3. 

Convencido de que los humores más ó menos alterarlos son la sola causa eficien
te do todas las enfermedades que afligen á la especie humana, y que los accidentes 
que sobrevienen no pueden sor más que su causa ocasional, creo excusado indicar 
que el único medio de curar es la purgación más ó ménos reiterada, y que entre 
otras enfermedades están recomendados estos evacuantes en las obstrucciones, gag. 
trítlgias, dolores nerviosos, plétoras, infartos, parálisis, insomnios, saburras, extre-
ñimiento y cuantas enfermedades precisan un tratamiento enérgico desobstrüente v 
purificante de los líquidos del organismo. L a verdad se abre siempre paso, y hne-
na prueba de ello son las mil y mil curaciones obtenidas con este sistema no oba-
tante la ruda oposición que s» le hace por sus adversarios. E l gran consumo y ¿[ 
favor creciente que el público dispensa á los preparados de et-ta casa, son su. mejor 
recomendación. Con objeto de evitar equivocaciones y no confundirlo con otros, las 
botellas llevan marcadas las señas en el vidrio, y á cada botella acompaña un pros-
pacte. . 

F a r m a c i a de E S C O L A R , plaza del Angel , núm. 3. 

T R A S P O R T E S G E N E R A L E S 
CONSIGNACIONES M A R Í T I M O S Y T E R R E S T R E S TRÁNSITOS 

EN COMBINACION CON LOS VAPORES-CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑÍA, FERROCARRILES, ETC., ETC. 

J O S É V E R D U G O 
P l a z a de San F r a n c i s c o , nüm. 2y Cádiz . 

Esta casa se dedica al despacho de lidrtaaas. recibo y expedición de mercancías, 
muestras, equipajes, paquetes y encargos,, por pequeBos que sean, para todos los 
puntos del REINO, EXTRANJERO y ULTBAIÍÍE. prometiendo exacto cumplimiento, ac
tividad y precios módicos, pues tiene al efecto tarifas especiales combinadas. 

C H O C O L A T F S , T É S Y C A F E S 

COMPAÑÍA, iSS C0L01AL. 
Mayor, 18 y 20. Montera, 8. 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNICA USADA POE TODAS L A S F A M I L I A S B E A L E S 

Y NOBLEZA .DE EUROPA. 

Cuarenta y ocho años de é x i t o en todo el mando. 

E L AGUA CIRCASIANA es la única infalible pa^a restituir al cabello blanco su 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando rápidamente su caída; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos capilares la fuerza juvenil: en la composición de esste preparado no entra ma
teria alguna nociva á la salud. 

A Su de-evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de los 
inventores, P, P. Kerrings y Compañía, plazade Don Pedro, 60 y 61, Lisboa, 

Unico depósito en España, adonde se harán los pedidos, farmacia de Saiz, calle 
del Pez, 9, Madrid. 

AGUA D E BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA M A R T I N E Z 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia, de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, IS. 
guantería; ídem 88, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20. 21 y 24, tiendas; Toledo, ?2 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, dondo ê  
sirven pedidos á provincias. . • 
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FERIANDO VII 19. B . A R C E I M 

IMPORTANTÍSIMO AL PÚBLICO 
SABEDORES de que competidores de mala íe propalan (sobra todo en provincias) qwe, aunque buenos, nuestros ar t ículos son excesivamente caros, debemos .maniíestar que nuestra casa es, ba sido y será la MAS 

B A R A T A de Es paña , como & prueban nuestras tarifas y los siguientes precios: 
CUBIERTOS DE M E T A L BLAIsCO PURO, MUY FUERTES, LISOS O GALLONES á lO reales uno. C ü C H A R I T A S C A F É i d . , i d . , i d . , á 3 reales una. 
NUESTROS I N I M I T A B L E S cuchillos ETERNOS de acero, una sola pieza, á 5 y 6 reales uno: éstos lian sido groseramente falsificados por otras casas, y basta ver uno b a á m o t i r la enorme diferencia , que existe 

de unos á otros. . . , 
P A L M A T O R I A S de metal blanco garantizado, á 20 reales una; BANDEJAS ovaladas, á 22, 27, 30 v 40 reales una. ' . 
Y I N A G R í i R A S giratorias de P L A T A M E N E S E S con cuatro frasees cristal fino, á 80 reales tfáa. " 
JUEGOS DE CAFE de i d . i d . , cuatro piezaá modelos nuevos, desde 400 reales juego, y otros m i l a r t ículos de capricho.y alta novedad, imposible da enumerar. 
P ídanse tarifas de précios y dibujos, que son remitidas á vuelta de correo, siendo servidos con puntualidad cuantos pedidos se hagan á la . -

S O I S Y ü n i c a casi TOA CUSE PE OBJETOS DE mm BUffCQ PURO PARA IGLESIAS 
N O T A . Construimos vajillas y servicios completos para mesas, centros, ir úteros, ccrbeiihs, candelabros, soperas, fuentes, calentadores choco la tas etc éét 35 por 100 más barato que las mejores fábricas 

de Francia, Alemania é Ing la t e r r a .—íabr i cac icn garantida. ' ' *' ' . ^ 


